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PROVINCIAL DE JUSTICIA DE EL ORO. - SALA DE LO PENAL.

CONSEJO M&ííWSeAJI^Á-' - X- "c Iii;iV-' "^ -'Jü: ^ iOiiJ;. JUiLlO iU- ¿Oil-Ui .---^x .- ^Ol;iiu xilg,.
dirección ^^p¿.||D:pm.C0 Monta¡YO Viten, Leda. Italia Leíva Pizarra Cruz , Dr. Carlos Gonzaga

Gaibor en sus calidades de Director Provincial de Educación de El Oro y Presidente de

la Coffiisióñ Provincial de Detens leía de Supervisión y

Escalafón de la Dirección Provincial de Educación de El Oro. VISTOS: Avocamos

conocimiento de Ja píeseme causa ios suscritos: Dr. Gabriel íznrieta Oríiz, Dr. Patricio
Solano Narvaez y Ab. Ramón Rui1ova Toledo Jueces Provinciales. Este proceso viene
para resolver sobre el Recurso de Apelación de la Sentencia que Admite Ja .Acción de
Proíecció
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leiva ±izmo Cruz y Dr. Carlos Goiizí
A* A* Tür^rir Regional 1 de la

Procuraduría General áe¡ Estado, por ¡o que estando el proceso en estado de resolver, se
considera: PRTMERO: No se observan vicios ni ormswnes de solemnidad sustancial que

puedan influir en la decisión de la causa, por ¡o que se declara su validez. SEGUNDO:
El recurso de apelación indicado anteriormente se encuentra interpuesto dentro del
termino legal, por \o que se acepta a tramite. TERCERO: De fs 43 a 64 del expediente
comparecen los señores maestros jufolados V.ÍTERBO ARIOiEO ROMERO ROMERO,
EDGAR AGUJIAR QUEJADA, .LAUTARO ORJOJ PADILLA GUEVARA, TERESA

ÜE JESLS ÉRITO AVILA, JUAN AURELIO RAMÍREZ AYALA, AMADA
^SPEEANZA MATAMOROS ZAMBR ANO, AETNA ISABEL BETANCOURTH

SÁNCHEZ, ELICIO H.ORENTTNO JARAMIILO HIDALGO, MARÍA BETTY
C&ROHTPULLA TORO CELiNDA POíJCARPÍA LOALZA CARRION ELLA

ADAJ GECIA NARANJO VEiNTIMILLA, ETNA LUCRECIA MALDONADO

MOLINA, JOSÉ ÁNGEL CAPA ORDOÑEZ Y RÓMULO EROTEAN ESPINOZA
ESPTNOZA, ]os mismos que manifiestan: Que absolutamente todos los comparecientes,

ú Magisterio Nacional desde muyjóvenes graduados
primaria y secundaria en estaProvincia de El Oro, pormas

de cuarenta anos, labores que las hemos desempeñados en diferentes centros docentes,
con pulcritud honestidad honorabilidad, probidad y responsabilidad. Jamás hemos sido

' ' docencia. Casi todos los comparecientes frisamos

. j •l! v. ^.-1.; , iTihtla.^rtí; han mor^>:^cJ U-l/4* «Jl/l — JjIlilJ J«kJ »-._'»Jlfc

la ! -.- tiñ • maestros, desde que nos
encía sufrido graves situaciones económicas. Como

recibido las más bajas remuneraciones del sector publico ecuatoriano.

A* 1.-, -U^«^-= ~.

recordamos señor Juez, que en la ¡nsyor parte de nuestra docencia, recibimos nmsh
'Jíviamos de colapsos económicos en nuestro país.

Pero nada, abs eruvo para entregar a nuestros nmos y jóvenes

verdad de impartir el conocimiento con dedicación y mística, con la seguridad de
expresar el viuor^ la justicia, el respeto^ el amor a la libertad, irradiar la alegría
esperanzado/a de una Nueva PMna, les enseñábamos a valorar y a conservar nuestras
riquezas naturales, para ponerla al servicio de los pobres. Les enseñamos, la resistencia
de Ennjiáahuí, de Moi3iah<\\ de Eugenio Espejo, meníalizadores de la Independencia,
ñor eso^ sin duda alguna, señor Juez tenemos un Ecuador Constitucional de derechos y
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ecuatorianas PQ^fit'ííT, i'ií J Ofí C¿t*Í""SíJlüS fcíiriüDii?



restringirlos. fierc

onomica variable por nuestra ji

establece la disposición transitoria vicésima «rim *»•---* de la Con-?'*
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da por los Accionados, en sesión de fecha 02 de Abril , 03

i, ijiír

, o •-- del aiio 2009, resolvió aceptar nuestra jubilación voluntaria, al

jubilacioxi voluntaría, no se nos otorga a una
;3iOr totalmente inferior al monto que preceptúa la disDosicion

Mucuenia salarios básicos unificados del trabajador privado y de cinco salarios básicos
ü¿ ;3v«-Lr.! i--r- j Vtíift.- \"ii ¿; "ji r-j ¿ii " "' " -.- -- -
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la Comisión Provincial de Defensa Profesional de
otorgamos la compensación económica que recibimos al

... - -1,-, i . -,*---.% ,j*.:
va consíiíucionai.

, íjs^fv.^j .... >._. .u,. jjj ari i.i-fejujjjt-ntu uTfjjeraj a m j-.ey de varrera

Jocente y Escalafón del Magisfeno Nacional. Hemos sido totalmente discriminados al
x-cibir una bonificación económica totalmente inferior alos que establece la disposición
rmsiiona vigésima primera de la Constitución de laRepública, cuando nos corresponde
eribjr mmoiño Úe 32.100,Q0 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por
....=..:„ tJ _f.»..=jj£si J5.ÍJJ, ¡iíj^rj lujíiv' r.¡ íiuíijtiüj ¿ titj >íí'í. ji oe ;a i onsíitucion, fie no ser

íiscriiüinafíos, ya que somos iguales ante la lev Se nos ha rr^d^^^d^ a «a —;-«»- ¡ü^

iUtizan Jos numerales de la Constitución de la
lepubíica PETJCJON - Con tales consideraciones y de conformidad con ¡os.Míenlos 1
, 30, 11, 88, 66,16, 82, 23, 424, 425, 426, 427 de la Constitución de la República, Arís.
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?ied. nara demandar la 4c-™ o»3

ision srovmciai de Defensa Profesional de Ja Dirección

- - —, ^-yos representantes actuales son los siguientes: Ing
-c- Mcntah'o Viten, en calidad de Director Provincial de Educación de El Oro v
'idente de la Comisión Provincial de Defensa Profesional de El Oro, por sus propios
sfños y por Jos derecnos que representa: asi mismo contra los otros dos miembros de
-ommon Provincial de Defensa Profesional de El Oro, señores Leda. Italia leiva

4P pt ?v-

ir ario Cnu, en su calidad de Jefa de Supervisión de la Dirección TWjnciai Aue

i-!ú> TT! n*-. LV. Carlos Gonzaga Gaibor, en su calidad de Jefe de Escalafón
ela Dirección Prov;ncial^ de Educación de £1 Oro, todas las personas nombradas son
iiembro de la Comisión Provincia! de Defensa Profesional de Ja Dirección Provincial
e n.fíucanoo de EJ Oro y ai momento de emitir nuestras resoluciones integraban la
'omisión Provincial de Defensa Profesional de laDirección Provincial de Educación de
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señores Mg. Sergio Sánchez Villalta en ese entonces Director Provincial: Ledf
REPúBLi¿Aca6*é«Ií^níía , en ese entonces Jete

CONSEJO DE-Í.A njDICATyRA;u '
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direcciónpk«TOí^.%L'«»oor que signe siendo Jete de Escalaíon de la Dirección Provincial áe

Educación de El Oro, de cuya dependencia publica y administrativa del Estado,
ron jp-- t'pí."!lnr-i^f5i=< J Jo que en sentencia pedimos que se declare, como

ünalidad de esta garantía, conforme lo determina el Arí. 6 de la Lev de Garantías
síitne;únales v Control Constitu iolación oe nuestros derechos v disponer

OíSpOSlCiOl

nícgrai ac daño que se nos ha causado, esto es la aplicación de la
'onstiíución de la República, portljj-~-.fi ".-j ^igesima Primera de ¡¡

üabernos acogido a Ja JubiJacion voluntaria, en un monto máximo de ciento cincuenta
sálanos básicos unificados del trabajador pnvado y de cinco sálanos básicos unificados
üCí traoajador privado en general por cada año de servicio, para cada uno de nosotros,
debiéndose del monto debitar, la bonificación económica que se nos ha entregado,
vulnerando nuestros derechos. Nombramos como Procurador Común al señor Juan
Aurelio Ramírez Ayala. CUARTO.- De fs 43 a 64 consta demanda de Acción de
Protección presentada por los señores VITERBO ARIOLEO ROMERO ROMERO.
EDGAR AGOTLAR QUEZADA, LAUTARO ORIOT PADILLA GUEVARA, TERESA
DE .TESES BR1TO AVILA, JUAN .AURELIO RAMÍREZ' AYALA, AMADA
ESPERANZA MATAMOROS ZAMBRANO, ALINA ISABEL. BETANCOURTH
SÁNCHEZ, El ICIO FI.ORENTINO JAPAMIIIO HIDALGO, MAREA BETTY
CARCHIPDLLA TORO, CELJNDA POLJCARPLA 1.0AIZA CARRIÓN ELLA
ADA1.GECJA NARANJO VEJN'TiMII LA, DINA LUCRECIA MALDONADO
MúíLNA JOSÉ ÁNGEL CAPA CRDOÑE^ v RÓMTTTO ABOLLAN TrqprwnTa
ESPÍ.NOZA: asi como también documentos adjuntados a la misma que obra de fs 1 « -i o

De Ü sía la providencK de convocaton Audiencia Oral, Pública

Contradictoria, suscrita por el señor Presidente del Tribunal Segundo de Garantías
Penales de El Oro. De fs 83 a 88 del expediente consta el Acta de Audiencia Oral,
.Pública y Contradictoria, de fecha 08 de Abril del 2011, las 15hlQ. Defs 29 a 95 consta
la Sentencia que dictan los señores Jueces del Tribunal Segundo de Garantías Penales de

la «-,-. admiten la Acción de Protección presentadas por U
'*' v vita consta el escrito de Apelación Dreseniad" ?iAt

:Jjj>;. .PLL'OüeVi-itiviarcoMonfaivo viten v viro.

CPOfifí
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diente esi Sala de Penal transito considera lo siguiente: El Arí. 88 de la
Lonstiíiicion de Ja República del Ecuador múica que la acción de Protección tendía
por objeto el amparo directo y eficaz de los derecl
puní;

-• recono^-¿iA-^ ^

rponerse cuando ex: L CíIJ Ir»iii> i. i \."¿.

usiquier autoridad publica no judicial, contra políticas públicas
ivaeion del goce o ejercicio de los derechos constitucionales: y

colación proceda de una «^<--.,---^ nas-ti'"-•*?-'«• -;« 1^ t-ir-I^HA*- -ípí .-Wí-r-í-=
«r - í-, i 4

u Uuj Uij:.'f-'-'t si ¿tetua por delegación o
concesión, o si ia persona aíectada se encuentra en estado de s2iboráinac¡ón, indefensión

discriminación". La -í.-. ü^t.,.,,,: ....
ñafia a cesar o remediar las

consecuencias de un acto u omisión ilegitimo, y debe cumplir con los presupuestos
legajes, ya sea que el acto u omisión de autoridad públicasean ilegítimos, me violen o
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níud. De manera digna y valerosa al servir a la

-atreta del tiempo llegando a ser adultosmayores y como tales tiene derechos
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£1 monto máximo sera de ciento cincuenta sálanos básicos uniücados del

r...,„.„, , de cinco sálanos básicos unificados del trabajador pnvado en
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ur ís^.uJjj ^.aa ^JüTic i.íT.¿ j.i-i¿:iK: j_-v-¿í-£3itíi¿tSáJt? i=3 IciíJliUcjií i;r 4- _t¿.. ;^U,üy y jív» la \.-aiuliten

'!.••-,- fie ia respeciiva oe ja

rroies3i?ijaj ne ia lyireccion rrovinciai i*e ii-aucacion ae jij uro que se aojunta a ja

presente Acción de .Protección, en la que según las resoluciones emitidas por el señor
Mí trpfCMri tf¿,Tii-íIp-' Vjlí;-?ts !!{*art,;r {íp F^'^-fi^n f|e ^ Of,^ 4^ ¡=«6 entonce^ c^n feha
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bontínación económica vanabJe y no como consta en la Disposición Transiíona
Vigésima Primera de la Constitución de la República. La Ley regulara los
procedimientos y métodos de calculo, del contenido de esta Norma Constitucional se

desprenden que existen ya las premisas básicas sobre las cuales todo docente reciba el
monto establecido en la disposición antes mencionada, cualquier otra resolución en
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clara y categóricamente establecida. El Arí. 424 de la Constitución, establece: "La
Constitución es la norma Suprema y prevalece sobre cualquier otro ordenamiento
jundico. La normas y actos del poder público deberán mantener conformidad con las

r

Jusiicja de El Oro, de acuerdo al .Ají. 138 del Código Orgánico de la Euncion Judicial,
.ADMINISTRANDO ICSITCLA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE JA CONSTITUCIÓN Y íflí LE^ES DE LA

REPÚBLICA CONFIRMA en todas sus partes la sentencia dictada por los señores
Snec^s Pr-mciaks del Tribunal Segundo de Garantías Penales de El Oro, en la que
rOr"; ^-'^z 1 ••; r. ;-• r :.-,f". ."í.-. >*?-• --Í jir'-r- i ñí^ rl-.:- Irt.j .--Í-j:i-'i'2r'-í" ."i-- ^•"!'*-v/'1'5i't_i -.+--^---1;^.^ --^*.- -í-tiii^.-íÍ-íj *-t.-,*-• 1-.-

en caso contrallo carecerán de eficacia rur¡Jlííj
D.-
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:onsiaeraciones, esta Sala de lo Fenal y de Jransito de la Corte Provincial de

pí^ü.í Tía "¿

f- ~t'

Edgar .Aguilar Ouezada, Lautaro Onol

.Luán Aurejjo Kamire^ Avsla Atnada



QM>&?¿t<¿it&- \ ocAo —tyg

nza Matamoros Zambrano, Alma Isabel Beiancourth Sánchez, liücio Florentino

ffidalgo, Mana Betíy Carchipulla Toro, Celinda Poíicarpia Loaiza Camón,
direcciónpg}¥^^d^áa Naranjo Veintimilla, Dina Lucrecia Maldonado Molina, José Ángel Capa

Oxdoñez y Pómulo Froilán Espinoza Espinoza, en contra del Ing. Roosevelt Marco
Montalvo Viten, Leda Italia Leiva Pizarro Cruz, Dr. Carlos Gonzaga Gaibor en sus
calidades de Director Provincial de Educación de El Oro y Presidente de la Comisión
Provincial de Defensa Profesional de el Oro, Jefa de Supervisión y Jefe de Escalafón de
la Dirección Provincial de Educación de El Oro, con fecha 08 de Abril del 201J a las

HblO, esíese a lo ya resuelto. Se ordena devolver el proceso al inferior para su
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notiiiuué la RESOiL!CION om

ARJOLEO ITTTT A Ti NTTF7ATU

crnoAP PAnrí > a í^Trl-:vah a t Ajn ARn rvpTfVf pvT~r.n ¿vil a TERESA DE

rpQjTs RAMÍREZ AYAL

ESPER.A.NZA. PFTANOí

casillero No IW ING. MON.EALVO VJTERI ROOSEVELT MARCO DIRECTOR

PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE El ORO. LCDA. .PTZARRO CRUZ ITALIA

I.FIVA. E3Í-J.EEA DE ¡A SUPERVISIÓN DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

EDUCACIÓN Y DR. GONZAGA GAIBOR CARLOS, .IEEE DE ES en el casillero No.
J94. DR. EAZMINü YCAZA ANTONIO, DIRECTOR REGJTJNAL DE LA

PROCURADURÍA GENERA! DEL ESTAJiOeuij casillero No^M^

l"NT ATTPRTTO M-'-VTA!\í'*Pní¡ JA^ípR 4NO

"i Ti TTT T•EET SÁNCHEZ AIINA -SABE! iüKa :\.;i | i

li).




